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lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio 
Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y 
en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil 
de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que 
si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO DE QUINCE OlAS contados a partir 
de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, 
que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamano de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público 
en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que 
de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando .. la ley expresamente no indica las caracteristicas de dichas 
Pl!Qiicacjones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

.• transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble 
con dueno incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o minimas que impiden ello. 

• · . CUARTO.- Con las copias simples de demanda CÓRRASE 
TRASLADO Y NOTIF(QUESE a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. "'CCN 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por la ciudadana JANET DEL ROSARIO ÁLVAREZ 
GARCIA, a fin de que, en un plazo de DIAS HABitES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que 
a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que senale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 
por Jos conductos legales pertinentes, gfrese atento exhorto al JUEZ CIVIL 
EN TURNO DE LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveido y 
emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gfrese atento onclo con 

transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, ¡:>ara los efectos de gue INFORME a este Juzgado, dentro del 
irÉ M E TRES S L , contados a partir del dia siguiente a 
aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rústico 
ubicado en la ranchería vainilla, perteneciente a este municipio de Nacajuca. 
Tabasco, con una superficie de 306.57 M2 (Trecientos Seis, Punto Cincuenta 
Siete metros cuadrados): 

Al NORTE; en 8 .00 metros, con Franc isco Isidro Isidro, 
• Al SUR; en 9.50, con Camino Vecinal , 

Al ESTE; en 37.50 metros, con Jesús García Isidro 
Al OESTE; en 38.00 metros con Andrés Leyva Ovando; 
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- .. 
pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte 
promovente, advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará MULTA de VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN CUMA), y actualización equivalente al salario mínimo general 
vigente, tal y como lo establece el articulo 129, fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación con el diverso 
segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
lo que da como resultado la cantidad de $ 1,712.33 (MIL SETECIENTOS 
DOCE PESOS 33/100 M.N., misma que se obtiene de la siguiente manera: 
84.49 x 30.40 = 2 ,568.49 entre 30 x 20 = 1, 712.33). 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindant~~eln- ';',;_· 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa par ~~ 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del ó · 

Proceder en la Materia, dentro del ~t'!!!~!E~~~!~~~~~tl~~~ 
siguientes al en que surta efectos la no tificación de este acuerdo, ma ' .. .::-"'.:~· 
lo qu~ a sus derechos o intereses convenga a quienes se les preví~~~~~ 
que sei'lalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificacion~ .. oo'oi 
esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo~ 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

OCTAVO. Se reserva sei'lalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a los promoventes sei'lalando como 
domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones EN EL 
ANDADOR 2. LOTE 1. MANZANA 13. FRACCIONAMIENTO 17 DE JULIO. 
<FRENTE AL ESTACIONAMIENTO}. DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. 
TABASCO: autorizando para tales efecto a los licenciados TERESA 
CANDELERO CASTELLANOS Y ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO 
CANDELERO, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 

Asi mismo designa como su abogado patrono al licenciado 
MIGUEL CLEMENTE DE LA CRUZ, personalidad que se le reconoce en 
términos de los articules 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado y por tener inscrita su cédula profesional que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado. 

DÉCIMO. Con fundamento en los articules 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asi 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, vídeocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, vídeo, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 

decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace saber a las partes promoventes 
que tiene la obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa (adultos o 
menores) pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, de ser así si habla o entiende el idioma espai'lol o si 
padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y /o ejercer por si 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para su protección. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). · 
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Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse c omo 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro d e l presente asunto, 
hasta antes que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una s olicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi Jo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, por y ante la Secretaria judicial, licenciada JUANA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DiAS DEL MES DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

POOEft Jl.IC>taA.L Del ESTADO DE TABASCO TRIBUNAL De JUS1'lCIA DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGur«>> OVk. DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIOEHOA EN H. NACAJUCA. TABASCO. 

eern $ Jullc:la; ublca:So en cale 17 de .k.tio de la Cclcril17 de .k*). Nac~a. Tebeloo. 
Ct.dgo Poltll 80200. TC 01(63) J 58 2000. Ea 5120. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: 

Primera Sala. Tipo de. O tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 
220." 

En consecuencia, hágase saber a MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO S.A. DE 

C.V., que deberá comparecer ante este juzgado primero civil de primera instancia del 
primer distrito judicia l del centro ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 

número, colonia Atasta de Serra, de la ciudad de Villahermosa, t abasco, México (frente al 

recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos. dentro 

del t érmino de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día 

siguiente de dicho término: y a partir del día siguiente, empezará a correr el t érmino de 

nueve días hábiles para que, de contestación a la demanda planteada en su contra, oponga 

las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que, dentro 

del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 

recibir notificaciones, apercibido que, de rio hacerlo, las subsecuentes les surti rán efectos 

por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal..." 

Inserción del auto inicial de fecha dieciséis de junio de dos mil 

quince. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISÉIS DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE. 

Visto en autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos CARLOS MARIO JUÁREZ DE DÍOS Y 

ALEJANDRO JUÁREZ PACHECO, con el escrito inicia l de demanda y anexos, en su carácter 

de Apoderado Legales de CARLOS MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Def initivo de 

la Sucesión de la extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, tal y como lo acreditan 

con la Escritura Pública certificada número 12,641 de fecha 28 de M ayo de 2015, pasada 

ante la fe del Licenciado CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO, Notario Público número dos 

de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, personalidad que se les tiene por reconocida para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con ese carácter promueven juicio ORDINARIO CIVIL ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, en contra de MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO. S.A. DE C.V. 
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Y JAVIER MORALES COUTIÑO, quien tiene su domicilio para ser notificados y emplazados a 

juicio el ubicado en la Carretera Villahermosa. Frontera Km. 0.5 número 494 el Recreo, 

Villahermosa, Tabasco, de quien se reclama las prestaciones contenidas en los incisos A), 

B}, C), D), E) y F) del escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 

211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones 1, 562 y demás relativos y aplicables del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 842, 843, 844, 847, 

849, 850, 951, 952, 955 y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, 

se da entrada a la demanda en la vía y for.ma propuestas. Fórmese expediente, regístrese 

en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al H. 

Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase/es traslados a los demandados, 

emplazándolos para que, en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de la misma, produzcan su contestación 

ante este juzgado. Asimismo, se les requiere para que señalen persona y domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que, de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal les surtirán sus efectos a través 

de las listas de este juzgado. 

TERCERO. en razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes en 

cualquier momento del proceso hasta antes que se dicte sentencia para intentar la 

conci liación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados en lograr un avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 0 

darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas se les hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico l~gal, que permite solucionar conflictos, 

sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 

invol ucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 

expediente Y ante la presencia del titular de este tribunal y del conciliador judicial preparan 

Y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes 

de celebrar un convenio conciliatorio para dar P.Or terminada la instancia, sin necesidad de 

desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interes.adas y en forma satisfactoria a los 

intereses de ambos, sin que la autoridad judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que en caso de no logarse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
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CUARTO. Señalan los actores como domicilio para oír y recibir todo tipo de citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en calle Huimanguillo número 213-A, esquina 

con avenida Gregorio M éndez Magaña, de la colonia Lindavista, Villahermosa, Tabasco y 

con fundamento en los artículos 84 y 85 del código de procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado se tiene como nombrado a su abogado patrono el Maestro en Derecho ROLANDO 

CASTILLO SANTIAGO, designación que se le tiene por hecha toda vez que se encuentra 

inscr ita la cedula profesional en el libro de gobierno que se lleva en este juzgado, acorde a 

lo previsto por el Arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Asimismo, se tiene por autorizando para oír toda clase de citas, notificaciones y 

documentos públicos y privados revisar y sacar copias del expediente a los pasantes en 

derechos AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, JOSE ROMAN IZQUIERDO MARTINEZ, DANIEL 

SANCHEZ LOPEZ Y CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO. 

QUINTO. Dada la naturaleza de la presente esta autoridad estima necesario prevenir 

a los demandados para que durante la tramitación del presente juicio, se abstengan de 

demoler, cavar, modificar Jos linderos y las colindancias del bien inmueble materia del 

juicio, o traspasar de forma alguna la posesión que tiene de manera ilegal o cualquier otro 

acto que entorpezca la acción intentada, del inmueble predio rustico ubicado en la 

Ranchería Miguel Hidalgo segunda sección del municipio de centro, tabasco, constante de 

una superficie de 10,000.00 M2: apercibidos que en caso contrario serán apercibidos 

conforme al código penal para el delito de fraude y pago de su estimación si la sentencia 

fuere condenatoria, lo anterior de conformidad con el articulo 209 fracción IV del Código 

Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, estas se reservan para ser 

acordadas en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado un contrato de compraventa en 

copia certificada. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASILO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL 
JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, CIUDADANA LICENCIADA JANET 

RODRIGUEZ LOPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FÉ. 



15 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 10 

LO QUE TRANCRIBO PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UN 

PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 

877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción r, y demás relativos 

del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 

712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vlgent es 

en e l Est ado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica d e l 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 

presentes dilig encias e n la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expedie nte respectivo, r egístrese e n el 

Libr o de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justlcia del Estado, dándote la 

correspondien te int e rvención a la Flscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con tos a rtículos 139 y 

755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 

ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 

publicarán por ~res veces consecutivas de ues en tres días en 

e l PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULAQÓN, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco; así como t ambién se fijen Avisos en los lugares públicos 

más concurridos en esta dudad, como son los t a b leros de avisos 

del H. Ayuntamiento Constit ucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera 

instancia; Juzgado Segundo Clvll de primer a instancia; Juzgado 

de Oralidad, D i rección de Seguridad Pública; así como Mercado 

Público, por ser los lugares públicos más concurridos d e esta 

localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación d e l pred io 

por conducto de la Actuaría Judicial'; haciéndose saber a l público 
/¡ . 

en general, que si alguna per,s9na . t iene interés en este juicio, 
¡'.-.- ' 

deberá comparecer ante est j\ugado a ~!'l:a~rtos v a ler e n un 

lflüi!!iüilii::iüi:iüiiiijjc~EC!!!I:Ai~wiJ~dos ~a~ ' rtlr de la ú ltima 
• ~/ ~·1 ... .....-\)· ....... ()~ -

publicación que se r eahce , para se crea con m ejor 

derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 

legales. 

Se te hace saber a los promove ntes del presente 

procedimiento, que la publicación de edict os, que en su 

oportunidad se real i ce, deberán ser publlcttados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño d e le tra adecuado 

para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 

ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles e n v igor. Apercibido que de no hacerlo, 

reportará el perjuicio que ello pueda depararte; pue s a ún y 

cuando la ley expresamente no indica las características de 
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dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación tra nsparente de la intención de adquirir la 

prople<lad formal de un inmueble con dueño Incierto; para que 

ello sea posible es lógico ex igi r que la aludida publicltación sólo 

es posible, al realizarse publicaciones d iáfanas y estrictamente 

p erceptibles y no furtivas o m ínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con la s coplas simples de demanda 

córrase traslado y notifiguese a la DIRECCIÓN GENEML 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMIC1UO AMPUAMENTE 

CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que 

guardan las presentes diligencias de información de dominio, 

promovido por e l ciudadan o EVODIO CARBA.lAL MARTÍNEZ, a 

a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos o inter eses convenga, a quien 

se le previene para que señale dorn iciliu y auludce per son a e n 

esta c iudad, para los efectos de oír y recibir c itas y notificaciones, 

apercibido que e n caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 

de lista fij ada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 

vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que e l 

domicilio de la D i rección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuer a de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artícu los 143 y 144 del Código de 

Proceder en la Mat eria, con Jos insertos necesarios y por los 

conductos legales pertinentes, gírese atento exhOrto al .JUEZ 

{A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA OE LA 

CIUDAD DE .JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en 

auxrlio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar e l 

presente proveído y emplazar a l Instituto Registra! del Estado 

con sede en e l Municipio de Jalpa d e Méndez en mención, para 

que desahogue la notificación o r denada, con la súplica de que tan 

pronto sea en su poder d icho exhorto lo mande d iligenciar en sus 

términos a la brevedad posible y devolverlo bajo l a misma 

circunstancia, quedando facu ltado para acordar promociones 

tendientes a la diligenclación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimien tos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
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atento oOclo con transcripción de 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE 

este punt o , al H . 

DE NACA:JUCA, 

CONOCIDO EN ESTA 

CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro 

del ILES, contados a parti r del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 

documento, si el predio rústico ubicado en respecto del predio 

rústico ubicado en la Ranchería Jiménez de este Municipio de 

Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-10-56 Has,(cero cero 

Hectareas, diez áreas, c incuenta y sei s centiáreas) , localizado 

dentro de las medidas y collndancias siguie ntes: 

• Al NORTE; en 22.00 metros, con camino al 
hormiguero, 

• Al SUR; e n 22.00 metros, con Marcial Osario Gordillo, 
hoy Julio Cesar Méndez Herrera: 

• A l ESTE; en 48.00 metros , con Santiago Osorio 
Gordillo hoy Fe lipe Ova~d?, Ll~pez. ji 
Al OESTE; en 48.00 ~.Ycp,s_;, ~osé Guadalupe 
Osario Gordillo hoy Migue~~de la Cruz. 
Pertenece o no a l FUNDO LEGA( de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del 

citado predio, exhibido por la p arte promovente, advertida que 

de no cumplir con los lineamientos fijados en e ste mandato 

j udicial, se aplicará u n a MULTA de VEINTE UNIDADES DE 

NOVENO.- Se tiene al p r omovente señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones se 

les hagan llegar por medio d e los teléfonos celu lares 9933113453 

y 9141218111 v ía Wat-sap, así como en el correo electrónico 

salazarysalazarabogados &Hotmai l .com, señalan do como 

domicilio procesal el despacho j u ríd ico e l ubicado en LA CALLE 

NICQLÁS BRAVO NÚMERO ~SO ESQUINA LEDVIGILDD 

LEYVA. CQLDNlA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE 

NACA:JUCA. TABASCO. autorizando para tales efecto a los 

ABOGADOS LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, Y A LAS 

ABOGADAS HERMJ:GÉNES DEL CARMEN OCAÑA RAMÓN 

Y NENA J:SJ:S PÉREZ SOBERANES y a los pasantes de la 

licenciatura en der echo KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 

ANTONIO SALAZAR ISIDRO, GIBRAN UZZIEL OLÁN T ORRES Y 

JOSUE DE LA CRUZ REYES, de conformidad con los numerales 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigent e. 

AUTOIUZACION DE ABOGADO PATRONO 

DECJ:MO. El promovente, designa como sus abogados 

patr onos a los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, Y A 

LAS ABOGADAS HERMJ:GÉNES DEL CARMEN OCAÑA 
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RAMÓN Y NENA 1SZS PÉREZ SOBERANES, personalidad que 

se les tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, en 

razón de que las m ismas tienen inscrita su cédula profesional que 

los acredita como licenciados en derecho, en el libro de registro 

que se lleva para tales efectos en este Juzgado. 

DÉCIMO PlUMERO. Con fundamento en los artículos 

6, 8 y 17 de la Constitución Política;:t!I" lbs:-::;.Estados Unidos 

Mexicanos, quedan los autos a d isp~~ición d~ la~ partes en la 

secretaría para que se impongan 'de ellos, así c omo de las 

personas que autoricen para talet,._.efeét~s .. . ~~nes podrán 
''i!· ;.-u· ,;'\~ 

reproducir u obtener copia simple de l~eruaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 

medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 

electrónico, o tecnológico (escáner, Impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 

lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 

Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se sollclta a las partes 

involucradas en el presente juicio, para que informen a este 

juzgado baio protesta de decir verdad, si alguna de las personas 

que Intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 

originario, es migrante, hablan a lgún idioma no mayoritario, o si 

padecen de a lguna incapacidad que les d ificulte comunicarse y / o 

ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 

fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 

para su protección, y en caso de no mani festar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes 

referidos. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 

fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos m il diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 

de las partes que: 
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La (sentencia) (resolución) (dictamen) q ue se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en l a (sentencia ) (resolución} (dictamen}. 

Deoerá mani fescar en forma expresa a l momento de 

allegar pruebas o constancias a l juicio, si las m ismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado Internacional en ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, 

int eligencia que 

hasta antes que se dicte el fallo; en la 

será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTINEZ, QUF AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO. AS( COJ\110 EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
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de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en qüe 
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los qüe no 
se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, .sera 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, '=n téqninos del numeral 136 del código dé 
proceder en la materia ... " 

Transcripción del auto de inRcio. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CI'VIl_ . 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
1. Por presentado(a) María Esther Ramos López, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) plano del predio urbano 
materia de la Litis en original, (1) escritura pública número 6,704 en original, (1) 
constancia de radicación en original, (1) Constancia de Clave única de Registro de 
Población (CURP) en original, (23) recibo de pago de predial en original, (9) 
recibos de luz .. original, (3) traslados copia, con los que viene a promover juicio 
ORDINARIO CIVILDEUSUCAPIÓN, en contra de Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, · personas que se desconoce su domiCilio, de quien 
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B) y C) del escrito de 
demanda . 

... . . · ... ··•·········· . < 2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17, 877, 
906 fracción 1, 924 aL950, 969 fracción Hl y demás aplicables del Código Civil, en 
concordar1ciacon los m.rmerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 

.· .. · .. ·.•··.··· ii 215,yc)~másrelativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, 
... ~ei9.~ ~r'ltrada a la demanda en la vía·.y .forma propuesta, fórmese expediénte, 

i / • te~í~tr~sereniel.libro de gobierno bajo el'número correspondiente y dese aviso de 
/ . i)/iSYiinipioaiTribunai.Superior de Justicia. 

·i i ii/ i• ·i. 3.Conforme·a.lo dispuesto por los.rmrnerales 213 y214 del Código 
. .)i ge. Jtirocedimientos·.· ... Civiles en Vigor .. del Estado,con· .. ··las copias simples .. ·.que 

.. ii ªR91)1pa~a debidamente· ... cotejadas ..•. y ' ·selladas,··. notifíquese, córrase traslado. y 
> i) iert)ple:lc;es~ ajuícioa la parte demandada en él domiciHo que señala. la parte 

ii .~qt()t~ .• haciéndole.de su conocimiento que deberá. dar contestación.·a la demanda 
·•· · · ·· i y~éñe~lardornicilió para oír y recibir citas y notificaciones en Un término de NUEVE 



15 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 19 

OlAs iHABILES, dicho térfflino empezará a .Correr al día siguiente que sea 
i / l~g~lrflénte notifiCl:lda, prévenidá . qué·. de . no hácérlo, . se. le tendrán por 

pr~suhtivaménte aceptados .los hechos que dejare de contestar, y. se le declarará 
> .rebe.lde,·.Yilas /notificaciones ile surtirán sus ·efeqtos· por lista fijada en ·los tableros 
\ c:fé.i~visodéljuzgado,iaún .• ·las de carácter personal, col'lfórmealos artículos 136 y 

229 de ila Jey adjetiva dvil invocada. < • ..· . . . . . > · .. •··. i .. ··•··· > .·· ... 

/•• )/i iii/>i ···•• ii4·ioe·.·.las· •.• pruebas •.·.·ofrecidaspor.· .•.• laparte promovente·.··.·•María Esther 
···i .R~IilOs .. López,dígasele<qUe· .• se reservan ·para ser .. ·.acordadas en. su momento 

Pr()o.esal oportuno ..... ·•··.···•···.. ··.· .. ·······• · .. ·.··•··. •··• > . . . .... ·.·· ... ····. . > .... ··. i .··.· .... · ... 
i i(···· i i.· 5. La .pártepromoventeseñala comodorniciliopara oíry·recibir citas 

··••• YIJPlificaciones·.el·ubicado en calle.Gregorio Méndez .nórneroi372, Colonia ·Centro 
..•• ·.• .dei este. fv1unicipio /de iHuirn~nguiUo, <T abasc6, autórizando para··· tales•.·• efectos al. 
i lipe.nciado •• GerardoJiméneziCoi.C>rado y·.a los··.estudia.ntes en derecho Julio ... César 
·•····• >()larte Bamos,·•Pablo· Ruedá.Jirnéqez Y. RuthValdivia Herl'lández; de· conformidad 

con los numerales 1:36Y.138 de láLeyAdjetiva Civil invo~ada. • ... ·· .. · ·.·· .. ··.· 
. i ii•·•·········•·.·.·.······••· 6 .... 0bservando que.· el•.··.promovente desconoce/el domicilio••••de. los· 

·•••••• dernandad.os, .. solicita• se girénpficiosde estiló para· •.• la·Jocalizációndel .. dornicilio.dé 
\ i 1()5 demandados .. Rornán Ramos .González y Luis .Antonio .Ra111os González, para 

·.·····i \e~tareri actitud dé emplazarlos.ajuicioaJos ·antE!scitadós, por lo· anterior .remítase 
ilp~gficios correspo'ndiéntes a las siguiel'ltés·Jnstituclones: ··.. .i i i ... · .... · 

< i ii .. · .· .· .. · .. ·.·>· .. '~' .. ·lnstituto .... Nacional·. electoraJ·· ...• ·.ONE) •..•...•.. coni domicilio .. en calle 
ii<l3elisario Domíngüet número 102 Colonia PlútarcoEIIas·•.calles {a üncostado·.del.·.· 
< Platel 1 <del COlegio de Bachilleres de Tabasco, én el Ve.lódromo .de la· ciudad 
./Deportiva) C.P. 86160en laCiudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el 

ámpito de sus facultades y competencias dentro .del término de DIEZ DÍAS 
fi~BILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
estaiálJtoridad.si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 

··.. dorhicifios de Jos demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos 
.•. .González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, efdomicilio correcto que se 

i.lopalicen.en .su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
/ . requerida icon base én los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a 

l.ln medio qé .apremio consistente en multa de .cincuenta días del valor de la 
Ü)'lidad de Medidá y Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

'~' Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio calle Eusebio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en . multa de cincuenta días del valor de la Unidad dé Medida y 
Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuestO po(el 

- -- -
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artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 
./-Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, cól1 

domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILE'S, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran 
registrados tos domicilios de los demandados Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, y ~n caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 
desahogar la noticia requerida con base e11 los lineamientos fijados anteriormente, 
se hará acreedor a un medio de apremiO cónsi$tel1te en multa de cincuenta días 
del valor de la Unidad de Medida y Actl.lalizaeiórf.(UMA) vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por él artícülo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos CÍviles en vigor en el Estado. ·. ·..• . .. ·· · .. ·.·.·., .. ···• ,·· .••. , .... ·. ,· ...•. · .... ···· .. ,·· •.·• ... ·. · ... ·, .< 

v" -Dirección General de la Policía Estatal dé Caminos en el EstadO 
de Tabasco, con domicilio en avenida·l.16 de Septiérribre esql.finaPeriférico Carlos 
Pellicer Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86.190 en \la ciudad. de 
Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito. de sus facultades y competencias 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir déldía siguiente de 
la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados Rornán Rám{)s 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de serafirrhativódéberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo 
a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio. consistente en multa dé 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente en la zona, de cOnformidad con lo dispuesto por el artícu10_129fracci6n 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. . .·.. . ............ ,·. ·.·. · ... · . 

./-Delegación ·del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) én el 
Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida César Augusto Sandinonúrnero 102 
de la Colonia Primero de Mayo C. P. 86190 en la ciudad de Villáhérmosá, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y cOmpetencias dentro ,del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir . del •· día sigúiehte de · la 
recepción del oficio, informe .a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran regi!:)trados los domicilios de los demandados Román Ramos 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen. en su base de datos; apercibiendo 
a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multáde 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
Vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracCión 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en él Estado. . .. ··. • / 

·.. ./-Gerencia Córnércial de Teléfonos de México, S.A. B. de cy. 
(Telmex), con domicilio en avenida 27 de Febrero número 1414 Colonia Gil y 
Sáenz (antes. El Águila) C.P. 86080 d~ la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 

. que en e/ ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de. DIEZ 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
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informe .a esta autoridad si en esa. dependencia a su digno cargo, encuéhtráh 
registrados los domicilios de los d~mandados Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 
desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, 
se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días 
del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

../ Secretaría de Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con domicilio en Paseo de láSierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en la 
ciudad de Villahermósa, tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del ténnino de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de Ja .recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su • digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados Román Ramos González yLuis Antonio Ramos González, y en caso 
de ser afirmativo deberá ihforrnaí, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en . 
los lineamientosfijados anteriormente, se hará acreedor a \un medio .de apremio · 
consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de <Médida y · .. · 
Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto porel · 
artículo 129fracciónldel Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

·· .. · ../ SUbdirección de Catastro de la Dirección de Finanzas del H .. · 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad·.·. de Huimanguillo, Tabasco, con 
domic:llio en.av~nida Miguel ~idalgo sin /número ColoniaCentroC. P. 86400 en 
esta .. ciüdaddeHuimanguillo, Tabasco, para que.en elárnbito de sus facultades y 
competencias dentm del término de DIEZ DÍAS HÁBI[.ES, contados a partir del 
dí~ siguiente de la·.· recepción del oficio, .. informe a esta autoridad si ·en·· esa 
dep~qdencia • ai su .digno cargo, encuentran registrados los domicilios de Jos 
demandados Román Ramos González y Luis AntohioHa111os C3onzález, y en caso · 
de. ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base .. · 
de datos;/apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en . 
los. lineamientos fijados .. anteriormente, se ·hará acreedor a un medio de ·apremio· 

.• consistente /enimulta de cincuenta días ·del valor de la· Unidad dé Medida y 
· Attuanzaclón (UMA) vigente en la zona, de conformidad c?n lo dispuestO por el 

artículo 129Jractión 1 del CÓdigo de Procedimientos Civiles envigar enel Estado. 
i< > / ../Dirección .·de Seguridad .. ·.•·· .... Pública. dél·· .. · .. H ... Ayuntamiento 

···· .. ·.· Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilioen avenida de la Juventud 
.. ·........ .sin número Ranchería.Villa ·Flores Segunda Sección .Ca. un co.stado .. del. Centro de 

·•····••·• i procuración de Justicía,·.frente ... al· Lienzo Charro).G.P.i86401 idé esta ciudad de·· 
i. /\ il-luirnanguil'o, Tabasco,· para· que· en el ámbito de susfacultadesiy competencias· .· 
..•••.• • .. •.····•·•·•• d~ntro del término··de ·DIEZ DÍAS .HAB.ILEs •.. contados apartirdel •.• día·siguiente de 

i.i>Jarecepcióndel.oficio,·.¡nforme .. a·esta··autoridadsi enesadependencia.a••·•su.digno·. 
· ·) c:argo, ehcuentran.·registrados los'domicilios••de lós.d~mandados Rornán>Ramo~.· 

·•·· Goniález.· y· Luis· ··Antonio ·Ramos· González,•. y en .caso•····•·dé j)er afirmativo deberá . 
················i(i ipformar, el.•domicilio correcto• que .... se .lócalic~n.en••su.base de)datos;.·.·apercibiendo ·. 
iii iíl(quienornita desahogar la· .. noticia requerida/cOn base. enJosJipeamientos·•fijados.· •.. • 

·· >>.anteriormente,. se hará acreedor.áünmedió de apremiO consistente .en mültáde 
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WJif cincuenta días del .valor· de la Unidad de it.lle~lda y _Aét~alización ·(llMA) 
:.:;'!.)]\ vigente en la ,iona; de conformidad con 16 dispúéstóp()felªrti~ulo 129 fracdórl 1 . . . . 

¡~~~~iiiii~l!~~;!ti~!!~J~~~~:~\iiil~'~f~~~]~!~;~ > 

i/ i·i~ paHirdel día·_siguiente de·.la recepción del oficio, intorrne .a esta aútóridád si en 
\ .é~ádépépdencia a su digno .cargo, .se e~cuentran registradoslos domiciliOs de los 
ii.) :~~hj~ndadosRomán Ramos Gónzález y Luis Antonio Ramos Goh:Záléz, y en caso 

\ ;.d9áéf afirmativo deberá informa( él domicilio correcto que se locailcér:lén su base 
i ' i dé ~~ibs; apercibiendo a quién· omita .desahogar la noticia reqúefida cbii base en 

•·•···•·•···. :;J J(jsi_lineamiéntos fijados antériormehte ~·· se··hará acreéd()r a .ürt } hedio· dé apremio 
>:: . consisterité en multa de chícuenta días del valor /de Jir(Jriidad de Medida y • 

.•·:·>. Actuailzacion (OMAfvigerite en la zonai de c6hforrl"i'ldaª #brl lo dispuesto por el .· .. · 
t·:,~ .. artícul6·129fracción 1 dél Codigo de Procedim_iént6sCI\fll~s~hvigor en el Estado . . ·· . 

.. > •... · •. ·.····. / .... · .. ·· -;. En cuanto al emplazarrii~~tbH~Id~d~fu~~dados ~omán Ramo~ 
•.•· .:· GdnzaléZ'y Luis.Antonio R.árrios Gortzález, ~ste $éraC)rdéhado hasta en tantose 

reciban los informes solicitados a las dependencias citadas en el punto que 
antecede. 

8. Como lo solicita la parte actora previo cotejo guárdese en la caja 
de seguridad de este Juzgado los documentos originales de los que hace mención 
en el apartado de pruebas de la presente demanda, a excepción de los recibos de 
luz por las cantidades de $149.00, 168.02, 174.00, 144.72, 146.00, 808.00, 
137.00, 166.00 y 156.00 y constancia de ·la Clavé única de Registro de Población 
a nombre de María Esther Ramos López, los cuales exhibe en copia simple. 
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iSé requiere. a ambas .·partes .para qüe dentro deL término de NUEVE <DíAS 
~1\BILES siguientes a que· surta su~ efectos su legal notificación, manifieste a 
~sté Tribunal, bajo protesta de .·decir verdad, si alguna de las personas 

) ihvolucradas en esta causa . es indígena; migrcmte, habla algún idioma. no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad qUe les dificulte desarrollar por sí 

• irnismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
.· · tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

• . . .. . . 13. En cumplimiento a lo dispuestO por los artículos 8 de la Ley 
.. ·•·· ... federal de Transparencia y Acceso a lalnforrnaciói1Publica Gubernamental, A y 
· .. ·i.•.· .. · ... • 87 .. fracciones 1, 11 y 111 de 1a.Ley de· Transparencia .YAccesoa la Información 
· .. ·.<Pública del Estado y al acuerdo de techa tres de mayo de dos mil diecisiete 

emitido por Pleno del Consejo.deJaJudicatura del Estado para· cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes. rnencionada, hágase del ·· 

·· · conocimiento de las partes, o terceros Uamadosal procedimiento, que la sentencia 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consUlta; ·así como su derecho para manifestar.su voluntad de que su nombre y 
datos. personales no se incluyan en la publicaCión. En el .entendido qUe de no 

· expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entendén3n 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los misrnos se consideran reservados, con las 
salvedades qué fijen las leyes . 

.. ..•• 14. Hágasele del conocirriientoa las partes, que se les concede el 
acceso paraqueiobtengan fijaciones o copias pormedios.óptimos o digitales de 
los autos, mediante cualquier medio digitaL de las constanciás o documentos que. 
obran en érexpediehte, siempre y cuando su empléo sea con lealtad procesal y no 
se produzcan docUmentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las 
herramientas sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se 
impongan dé los a.utos, .tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el 
uso y reproducCipn posterior de las imágenes, será bajo su más estricta 
responsabilidadit;!n términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
personales· e informaCión pública. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TAS~~ A (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). -CONSTE. ,.·~\.,.-:-0~ =-:~p;~ 

IÍ CJ ...... :Ah'E: . • ~ ,6.. 

~
C5 ~-~:- ~~~}·~·~)~~ '\" 
.::::>,· ~M;e~~~roms:~ 
~~ ~':~~~.-: 0~1~~ "'í ·~ ..... , ~ ~~ ~ ~" 

~ ~p·tt . o . . ,·7' ,. . 
·./ .... .,: 
~R - ÉNEZ . . . 
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debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para qüé dentro del plazó 
dé NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente .al en que 
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca· su 
contestación a la demanda/ confesando o negando .los hechos de Ja 
misma y expresando los que ignore por no ser propios1 el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 

··se susCite controversia y en caso de no contestar la del11ahda, será 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime · 
oportunas y señalar domicilio en esta jUrisdicción; para oír y recibir citas 
y notificaCiones/ apercibidos que de ho haC:érlo1 las subsecuentes .lé ·· 
surtirán sus efectos por medio de Hstas<fijadas en los tableros de avisos· 
de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales debán 
hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de . 
proceder en la materia ... " 

Transcripción 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
1. Por presentado(a) María Esther Ramos López, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) plano del predio urbano 
materia de la Litis en original, (1) escritura pública número 6,704 en original, (1) 
constancia de radicación en original, (1) Constancia de Clave única de Registro de 
Población (CURP) en original, (23) recibo de pago de predial en original, (9) 
recibos de luz original, (3) traslados copia, con los que viene a promover juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, personas que se desconoce su domicilio, de quien 
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B) y C) del escrito de 
demanda. ' 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17, 877, 
906 fracción 1, 924 al 950, 969 fracción 111 y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 
215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

3. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, hacién~ole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

- . -
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y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE 
DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por 
presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, .aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 
229 de la ley adjetiva civil invocada. 

4. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente María Esther 
Ramos López, dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento 
procesal oportuno. 

5. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en calle Gregario Méndez número 372, Colonia Centro 
de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado Gerardo Jiménez Colorado y a los estudiantes en derecho Julio César 
Olarte Ramos, Pablo Rueda Jiménez y Ruth Valdivia Hernández, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

6. Observando que el promovente desconoce el domicilio de los 
demandados, solicita se giren oficios de estilo para la localización del domicilio de 
los demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, para 
estar en actitud de emplazarlos a juicio a los antes citados, por lo anterior remítase 
los oficios correspondientes a las siguientes Instituciones: 

../ Instituto Nacional electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Domínguez número 102 Colonia Plutarco Elías Calles (a un costado del 
Platel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en el Velódromo de la ciudad 
Deportiva) C.P. 86160 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 
domicilios de los demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos 
González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a 
.un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. ,··· .. 

../ Instituto Electorai . y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio callé Eú~ébio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahennosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del ténnino de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
esa dependencia ;a su dignó cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados RómáhRámós González y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
de ~er afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 

..••.•.... :dé datos; apétcibiEmdo a .quiet::romita 9esahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a uh medio dé apre!'riio 

... , . consistente e11 multa dé cincúenta días del valor de la Unidad dé >Médidá y 
·Ach.ializélcion (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuestO por el 
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artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigoren el Estado. 
V-Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con 

domicilio eh avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Colonia Primero de Mayo C.P, 86190 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para qUe en el ámbito de sus facultadesy icompetencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa df3.pE3J1dericia a .su digno cargo, encuentran 

. registrados los domicilios de los demahdados Romárl Ramos González y.· Luis 
Antonio Ramos González, y E;;n caso de ser afirmativo deberá inforr11ar,. el domicilio 
·correcto· que se .localicen en su base de datos; apercibief1dO a .quien omita 
desahogar la noticia requerida con basé en losilinearn<ientos.fijados anteriormente,. 
se haráacreédor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días ..•...••..••. · .. · ....................... . 

. ·del.valorde.·la··Unidad de· Medida· y·.•Actuafizaci9ni(YI\IIA)iyigenteen •. la zona, i \i 
. de conformidad ··con lo dispuesto por.···el.· artículo·· •. 129ifracciónl.idei·Código<ide /·•····••········•• \ 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.\.•.··.·····.·······.·······•······. • • i i iii ......... <·• ii.i /••• 

.•. · . ./-Dirección· General de laP61icíaiEstatal de Caminos en eLEstádo i/ ) 
····de Tabasco, •• con domicilio en avenida :.1.6 de Septiémbreiesqyina periférico parlps i .. i•· 
Pellicer . Cámara Colonia . Primero de ·.Mayo C .. P. .86190 .• en (la.ciudad qe / i.· .. · ..•. 
Villa hermosa, Tabasco, para que en eLárnbito de susfaculté:)dª~ryicompetencias · · 

· dentro del.término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguierytede·.· 
·la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependªpda a ~ú digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados Rornán Rarnos • · 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de seriafirmatiyo deberá · 
informar, el domíciHo correcto que se localicen en su base de datosi apE;;rcibiendo 
aquíen Omita desahogar la· noticia requerida con base en los linearnientos fijados 

.· ~11teriormente, se hará acreedor a únimediode apremio consistente énmultadé 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización {UMA) 
vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por er.·artículo.129JracCión 1·.··.·· ·· 
del Código de Procedimientos Civiles envigaren el Estado. . . . .. •.. . ....... · .... · < · .· 
· ..•. · ... · ... ·.. .•... . V-Delegación del Instituto MexicanO del Seguro Social (IMSS)en el 

· Estado de Tabasco, ·con domicilio en Avenida César .CmgustoSandino núrnero 102 
de la Colonia· Primero de Mayo· c .. P. 86190 en Iá ciudad de Vinahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultadés y competencias dentro del 
térrnino . de DIEZ . DÍAS . HÁBILES, contados a partir del día sigüiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en .esa dependencia a su digno 

·.cargo, encuentran registrados los domiCilios de los demandados .R.ol11án Ramos 
Gónzález.y Luis Antonio Ramos Gónzález, y en casO de seriafirmativo deberá . > 

iinformar, el domicilio correctbque se localicen en .subasede.datos; apercibiendo· •. · ..•. · .......... ·.···••·····.····· 
a quien Omita desahogar la noticia requerida cOn base .eh los lineamientos. fijados >. 

anteriormente, se hará acreedor a un medio de aprernio • consistente en multa de iiiii 
cincuenta .días· del valor de la Unidad .. deiMedida y .Actualización (UM_6.)·.·. i i 
vigente en ia zona, de conformidad con lo dispüesto por el artículo 129 fracció~il .. i·i 
del Código de Procedimientos Civiles en \ligaren el Estado. . . . .. . . i i 

.· .•.. .•.. . .. . . v' -Gerencia Comercial de Teléfonos de MéxicO, S.A. B. de. p:y. . ( 
(Télmex), con domicilio en avenida 27 ·de Febrero número 1414 Coloniat3iJY. iiiii 
Sáenz (antes El Águila) C.P. 86080 d~ la ciudaddeVillahermosa, Tabasco, PCif~ • i. 
que en. el ámbito .de sus facultades y competencias dentro del término .de [)U;~i <i 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del pía siguiente de la recepción deLoficip.. i 
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informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, énd.l~ntt~h i i· 
registrados los domicilios dé los demandados Román Ramos Gonzáléf y Ggfs: ii > 

Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
:. · / .. correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 

·-· · · .. desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, 
· ··. se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días 

del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, 
de conforhiidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimiéiitos Civiles én vigor en el Estado . 

. ·· > ~ Secretatíádé Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con dbmiciliOénPaséode la Sierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en la 
ciuda# de \fíll~h~rfuºsa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
corilpéten.ci~s derytrbdeJ tétmino de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a· partir del 
día sigúlehté dé la recepCión del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
d~pendeb(:ia a /SU dignO Cargo, >encuentran registrados los domicilios de los 
demandadOs Román Ramos Gonzálei y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
deséfafirmativódébérá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datOs; ' apercibiendO á quien omita desahogar la noticia requerida con base en 

~;n~~~=~~e~Wsnf~~~0~e a~~~~~~7~t~·í:: ~:;áv:~~e:~r,:,'~~i~~idé?M~~~~~i~·n .... b 
Actualiiación(lJMA)vigerite en la zona, de conformidad con >lo dispúest6 pOr el ·.··• .. ·.·.·.·•···.··········.· 
artículo 129 fracción ldel Código de Procedimientos Civiles en vigor enel Est~do. < 

.. . .. . . . . v Su~dirección de Catastro de la Dirección de Finanzas q~r H. 
Ayuntamiento· Constitucional de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco; eón , . 
dorrijdliO en avenida Miguel hlidalgo Sin número Colonia Centro e; P¡ 86400 t3ri · .·· . 

.... · está ci~dad dé Huimánguillo, Tabasco; para que en el .ámbito de sUs facultades y 
cóíñpete~cias dentro del término de DIEZ DÍAS 'HÁBiLES, . contados a pártir der . 

. · <día sigúiente de la recepción del ofició, ·• informea esta ·• .. ·autóridad si eh ésa .· 
. . . . depénd~tieia . ia su digno cargo, end.Jelltran ·· registrados los domicilios dé los 

.. · détilaridadós Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
. . .. de sérafirrriáfivo deberá informar, el domicilio correcto qUé Sé loccllicen en sú base ·• · 

. dé}datos; aperCibiendo a quien omita désahogárl ánótida requerida con base en .·· .. 
• loslinéamientos fijados anteriormente, se haráaCréedór a un .rnedicfde apremio ··· . 
. córl~istérité en .mUita<de· cincuenta días .dél valen dé Ja · Unidad deMedidáy 
Actúali~áción (UMA) vigeflte en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

>< i ••··········••·•··· >>···"../ Dirección de Seguridad Pública . del · ..•... H. Ayuntamiento 

'

!.\···'• ... :.: .• ,.:: .. ~::.:·!······:;.·;i ... :• .. : ... :.•···:··.: .•..••...• . i .• [\~~"h~~~;~n~~~~h~~;~~~~~u~,~~:sa~~1~0~d~~:~d'J~;,~oae~n a:~;Z&od!Jt ¿~~~~~~~ 
f'r6clJJación de Justicia, frente al Lienzo Charro) C.P~ i 86401 de{ésta dUdad de 

• > / . .. .. ... J-f~irriaQguilló, Tabasco, para que en el .ámbito de sus Jclcültades y .competencias 
\<} /> dentro del. término de DIEZ DÍASHÁBILES 1 contados a partirdeH día siguiente de 
.(i \ i i la recepción dél oficio, iáforme a esta autoridad si en esa dependenCia· a su digno · . 
. :>·· .. ... ·· (;i)rgo, >encüérittall registrad6s loS domicilios de los demandados Rornán Ramos·· .. ··· 
:/? .. )/ :• o·or:l~ález y Luis Ahtonió Rámos · Gónzález, y en caso de ser áfirmátivd deberá · .· · 
::::::.::::=.L• :: irifofmar, el domicilio correcto que sé localicen en su basé de dát6S; apércibiendo · .. · 
•:·::•::;<········ áqúien OrJ:litá desahogar la noticia reqUerida coiibaséén los linéámlentós"fijados ··· .. 
·····• . • ántéti6rrne~té,se hará acreedor a un medio de apremio cOnsistente en mültá de 
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.'. ·· cincue•nta díás del valor de la Unidad de Médida y ActUalización (OMA) . • • · 
vigente ·erf lazona, de conformidad con lo dispuesto ppret artículo 129 fracción l .. . :· 
del Códigode{ ProcedimiEmtos Civiles en vigor en el Estado. > . . .. -•···.· ............ _.··_.·. 
.. . . . . ;. V Comisión Federal de Electricidad (CFE) Y/6CFE Suministr~dó(de ·· 

Y $~ryid6s i.Báslcós, con·domicilio en calle Nicolás Bravo esqúiná carretéra Federal · 
i FP§Iªhla (jentro C.P. 86400 _.en >esta· ciudad, para qüé eri \ él áhibitd .de_ sús · 

1• #~#~ltªdes. y icompetencias der1tro·• dél ····término de· DIEZ. DÍAS-HÁBILES, contados 
.•...• ;~ : P#tlir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
·..•.... :~§.ª'! 9~P~O~encía a su digno cargo; se encuentran registrados los domicilios de los 
( \ª~@~t)~ªtJ()S Román RamosGonzález y Luis Antonio Ramos Gbhzález, y en caso 
~(. #.~\~~f·i~firffiátivo deberá informar; el domicilio correcto que se localicen en su base 

< ~~~- :~~ii~t~il~~hldc~b;ij;:~s aa~~~~~r~~~~e~~~a~~~áa~~eneo~~~aar~~u~~~~oc~~ --·~~~:~6 ·· .•. . ·. 
· c6ns:ister)f~L~~ Jyiulta de cincuenta días · del valofdé la Unidad de Médidá y .:· 
Actuali~ª#ic?#i((JMA) vigente en la zona, de confonnidad con io dispuesto por él _.· 
articulo f[t~)ft.~cci~h 1 del Código de Procedimientos Civiles em vigor en el Estado. < 

···... . · .. ·· .• · .. ··•.•••· :) ~~\mi(yY§H<cuanto al emplazamiento de los· demandados Román R~fuos .·· · · 
..... G61'\~~l~#: y IZ~is j.\ritonio Ramos GonzáleZ, este será ordenado hasta en tanto se 

reciban los informes solicitados a las dependencias citadas en el punto que 
antecede. 

8. Como lo solicita la parte actora previo cotejo guárdese en la caja 
de seguridad de este Juzgado los documentos originales de los que hace mención 
en el apartado de pruebas de la presente demanda, a excepción de los recibos de 
luz por las cantidades de $149.00, 168.02, 174.00, 144.72, 146.00, 808.00, 
137.00, <166.00 y 156.00 y constancia de la Clavé única de Registro de Población 
a nombré de María Esther Ramos López, los cuales exhibe en copia simple. 

· .. ·· .. · .· 9 . Atento a que se le de vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito 
a este üuzgádó, eSde decirle que no se encuentra dentro de los supuestos deJos ·•·••· ....... 
artículos 70 fracCión IV y 83 del Código de Proceder en la Materia. · ·· ···· .·· .. · ... .. · .·· 

1 O. Así mismo en cuanto a la inscripción en el Instituto R~gi~trill l d~l ii 
Estado de Tabasco, con sede en Cárdenas, Tabasco, copias certificada y 

. devolución de documentos, esto será tomando en cuenta al momento de resolver 
.. ·.· ~h ~efiriitiva el presente juicio . .. ···.• 

. . ...•.... .•...... ·. . 11. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
püéden ;soluCionar tnediante lá ·cóncil iaCión. el cual es un medio alternativo de 
sbluCióri qüé tienen todas las pétsohas :para lograr acuerdos a través del diálogo; 
el cual · sé bása . en la voluntad de los iritéiesa:dos y donde participa un experto en 
esa maté ría pára facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite 

~- ·•· . . . 

un desgasté procesal, erogaciones, tiernpó y restablecer en la medida de lo 
posible laéstábilidad familiar. · · · · ·· 

.•· ... ·. •. 12. Con las ventajas ~$ ~Ú~; ~ste se~ício .ies .gratúito, neutral, 
.• définitlvo porque al celebrar un conveni6séásel')1eja alJna sentenCia y pone fin al 
. j uicio, .imparcial, confiable y donde preváléce .lávoluf1faddélós iritére§ados. 
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Se . requiere a ambas partes para que dentro dEH tér'h1ino de NUEVE DÍAS 
HÁBILES siguientes a que surta su~, efectos su legal notificación, . manifieste a 
este ·Tribunal, bajo protesta .. de décirverdad, si algunade. las personas 

.· involucradas en esta causa. es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna· incapacidad que Jés dificulte desarroHarpor sí 

.·mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta aUtoridad judicial 
· tóme las medidas necesarias para la tramitación delpresél'ltejüicio ... ·. ··.· · .... ·.· 

·.· .. · ..... ·· ...•.. ·.· . . . 13. En cumplimiento a Jo dispuesto por los artícUlos 8 de .la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentai,Ay 

.. 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a .la .Información 
· Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
·emitido por Pleno del Consejo de .la Judicatura del Estado para cumplir con. la 
aplicación. de la Ley Estatal de transparencia antesmeneionada,hágase del 

· · conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que Jasentencia 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y 
datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
éxpresarsu consentimiento para la publicidad de sUs nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protecCión de los mismos. En Jo 
referente al procedimiento, los·· mismos se · consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. . . . .. 

14. Hágasele del conocirl'liento a las partes, que se les concede el 
acceso para que obtengan fijaciones o copias por medios óptimos o digitales dé 
los autos, mediante cualquier medio digital de las constancias o documentos qüe 
obran en elexpediente, siemprey cuando su empleo sea con lealtad procesal y no ) 
se produzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición ii 
legal expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las 
herramientas sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se.·.· .. 
impongan de los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo qúe.er 
uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más estricta 
responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
personales e información pública. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (20) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021 ). - CONSTE. .--::::==~-
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TERCERO. Se declara vencido anticipadamente el Contrato de Apertura de 

Crédito Simple con Interés y Garantla Hipotecaria, documentado en la escritura 

pública número 3, 470, volumen 120 del veintinueve de junio de dos mil diez, 

otorgado ante la fe del licenciado ROQUE ANTONIO CAMELO CANO, Notario 

Público número 5 de Villahermosa, Tabasco, por falta de cumplimiento de las 

obligaciones contraldas.---------------------

CUARTO. Se condena a los ciudadanos CARMEN CASTELLANOS 

ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como 

obligado solidario, a pagar al BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, a través de su apoderado legal el Mcenciado MANUEL JESUS SANCHEZ 

ROMERO, o a t&avés de quien la represente, las siguientes cantidades::-----

$219,432.67 (Doscientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Dos 

pesos 67/100 M.N.), por concepto de suerte principal.----

$28,997.97 (Veintiocho Mil Novecientos Noventa y Siete pesos 97/1<10 

M.N.), por concepto de intereses ordinarios insolutos correspondientes a los meses 

transcurridos de febrero a diciembre del dos mil once, asl como de febrero a agosto 

del dos mil quince, a razón una tasa del 12.95% que es la tasa anual establecida en la 

cláusula quinta, más las que se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo.-

$804.98 (Ochocientos Cuatro pesos 98/100 M.N.) por co11cepto de interese 

moratorias insolutos correspondientes a los meses de trascurridos de Febrero a 

Agosto del dos mil quince, caOculados respecto del saldo insoluto del crédito 

otorgado, a razón de la tasa estipulada en el contrato base de la acción, más las que 

se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo.---------

$1,720.08 (Mil Setecientos Veinte pesos 08/100 M.N.) por concepto de 

gastos de cobranza por la mora que i11currió el demandado, así como el impuesto al 

valor. agregado, de esos gastos, correspondientes a los meses de Febrero, Marzo 

Abril y Mayo del dos mil quince, más las qqJe se continúen venciendo hasta el pago 

total deA adeudo. --------------·----------

En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso que versa 

sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al demandado como 

puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo reclama la parte actora y 

con fundamento en.los articules 90 y 91 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado, se ~ndena al demandado a pagar a la parte actora gastos y costas. 

incluidos los honorarios profesionales, que ésta haya tenido que erogar con motivo de 

este juicio, y que serán cuantificados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2919 del Código Civil vigente en el Estado, que dispone que a falta de convenio o 

arancel, se estará a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados 

y a los otros elementos que prevé el citado numeral, los conceptos no liquides los 
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deberá justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de 

sentencia. -----

En caso de que CARMEN CASTELLANOS AL VAREZ como acreditado y 

SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como obligado solidario, no hagan pago 

al acreedor BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través 

de su apoderado legal el licenciado MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, o a 

través de quien legalmente la represente, en el término de cinco días hábiles, 

contados a partir del dla siguiente del que cause ejecutoria la presente resolución, 

procédase al trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por el 

articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase 

pago a la acreedora; debiendo respetar el grado de p~elación que sobre dicho bien 

inmueble 4iene el acreedor hipotecario BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, como se establece en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, del 

contrato base de la acción.--·---

No procede condenar a los demandados CARMEN CASTELLANOS 

ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como 

obligado solidario al pago de la prestación reclamada en el inciso F) del capitulo de 

prestaciones del escrito inicial de demanda, en razón que no quedó 9ustificado que los 

demandados hayan realizado pagos a favor de la parte actora durante la tramitación 

deU presente juicio.-------------·· 

QUINTO. Tomando en consideración que los demandados CARMEN 

CASTELLANOS ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL 

MARTINEZ COMO obligado solidarlo, no dieron contes4aclón a la demanda 

Instaurada en su contra, de co.nformidad co.n lo establecido en el articulo 229 fracclón 

IV del Código de Procedimientos C9vi?es en vigor, se ordena notificar esta resolución 

al demandado por edictos tal y como lo estatuye el diverso 139 de la ley Ibídem, el 

que deberá pubWcarse por TRES VECES de TRES EN TRES OlAS, en el periódico 

oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado.----

SEXTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Qibro de gobierno 

que se lleva en este juzgado, y ejecutoooda que sea esta resolución, archivase este 

expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE .. - ------

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CON SEDE EN NACAJUCA, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 

LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 
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PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO. EXPIDO El 

PRESENTE EDICTO A LOS DOS OÍAS DEL MES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUtCIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVj DE PRIMERA 
INSTANCIA DE NACAJI(J'I A, TABASCO. 

ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL 
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EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Periódico Oficiaé del Estado, así como en uno de ios Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta ciudad. 

Deberá comparezca ante este juzgado a recoger las coplas del 
traslado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del dla sigulen~e de 
la última publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la 
demanda empezará a correr al día slguioote en que venza el termino concedido 
para recoger las copias del traslado o a partir de? día siguiente de que las reciban 53 
comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber además que deberá 
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Tabasco. 

Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recóbir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén dirigidos a CARLOS ADRIÁN NAVA V6LLEGAS, y que en ellos se 
incluya el a~to de ~nielo de fecha once de octubre de dos mil diecisiete, proveido 
del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, as6 como el presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiqOJen correctamente en los términos 
Indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el pe~uicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de 
conformidad con el numeral 9G del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de oabasco. 

TERCERO. Es oportuno mencior~a r, que se habilitan los dfa sábado 
para efecto de que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, toda vez que únicamente publica los dlas miércoles y sábado de cada 
semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección 
General de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas; en ese 
sentido, es válido lo peticóonado por la parte actora, en c~anto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en 
el lapso de TRES EN TRES DÍAS HABILES. 

CUARTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse 
el térmilno ordenado en el punto tercero del auto de fecha dieciséis de octubre de 
dos mil dieciocho, dígasele que este empezara a contarse desde el momento en 
que quede firme el emplazamiento. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, se hace saber a las pa~es que el 
titular de este Juzgado es el licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS 
GALVÁN CASTILLO, Juez OOJinto Civil de Prime¡ra Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Lice&Jciada 
SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que autoriza, cert~fica y da fe. 
····· · ··· · · ··· · · ··· · ···· ·········· ··· •**********'************'************************************** 

••••••••• 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado PATRICKS JESÚS SANCHEZ 

LEYJA. con el carácter de Apoderado Le~al de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita y se le reconoce en virtud de la copia 
certificada del poder notarial número 117,988 (ciento diecisiete mil novecientos 
ochenta y ocho), de uno de febfero de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 (ciento ~rein~a y 
siete) de la Ciudad de México, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copia certificada de poder notarial número 117,988 (ciento diecisiete 
mil novecientos ochenta y ocho), escritura pública original número 10,840 (diez mil 
ochocientos cuarenta), un estado de cuenta certificado, ~abla de amortización 
original y un traslado; con los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de CARLOS ADRIAN NAVA V/LLEGAS, como parte acreditada y garante 
hipotecario, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en la Casa 
habitación edificada en el lote Cinco de la Manzana Tres. situado en la Calle Flor de 
Loto actualmente número oficial 11 O. Fraccionamiento Villa Floresta del Poblado 
Parrilla kilómetro 12+500. perteneciente ot Municipio de Contra. Tabasco, do quien 
reclama el cumplimiento de las prestaciones sefialadas en el escrito Inicial do 
demanda, mismas que por economla procesal se llenen aqul por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

En cuanto al diverso domicilio que proporciona para emplazar a la parte 
demandada, es de decirle al promovente que el mismo se reserva, ya que deberá ser 
buscado primeramente en el señalado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y demás relativos del noovo Código CMI con relación en los numerales 
204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y 
forma propuesta. 

Fórmese expediente y registrase en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las coplas simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado al demandado en los domicilios 
señalados en lineas que preceden, emplazándolo para que en el término de cinco 
días hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus 
respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las lis tas que se fijen en los 
tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la 
parte demandada para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de Depositario Judicial respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el actor. 

· En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en e l momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestaclooes y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de fa finca. 
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CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que utOa vez anotada, 
no podrá realizar en la fi11ca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del jt~icio, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior 
a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba coplas fotostáticas 
de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con 
sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para soU debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dfgase que las 
mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juic:Vo a desahogo 
de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de P~ocedímientos 
Civiles en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promovente, señaTando como domiciUo para oír, recibir 
citas y notificaciones el ubicado er1 la Calle Emiliano Zapata número 301 casa 6. del 
Fraccionamiento Plaza Villahennosa de esta Ciudad at»torizando para tales efectos 
así como recibir documentos, a los licenciados MANUEL JESÚS SANCHEZ 
ROMERO, HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, L/LIANA PÉREZ NARES, 
BEATRIZ MOTA AlAMAR, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, KARINA 
CERINO FRIAS, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CÓRDOBA 
MORALES, IVONNE; PALACIOS FLORES y ALEJANDRO ZINSER SIERRA, así 
como a SUSANA SUAREZ PÉREZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, CONRADO 
ALOR CASTILLO, JOSÉ EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ y JANET VIDAL 
REYES, lo a11terior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Proced imíen~os Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. En razón que esta Jll'zgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento de? proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
ontentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
los artículos 3° fracción 111 del Código Adjetivo Civil en vigor y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico Oegal que permite 
soüudonar conflictos sir~ lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
Oa voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del mular de 
este Tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de soAución al litigio, teniendo la opción los lilí!;rantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la Instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión &lO tiene la finalidad de 
entorpecer el ~rocedimiento joUdicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de soVucionar la Litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente i11tervenga c:6ictando una resolución judicial definitiva, 
en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 9gual forma, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio er~ cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 
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OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto er~ los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Politíca de tos Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versióll' pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, asl como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a 

dispos.ición del público para su consulta, cuando así lo soliciten. conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
Genera~ de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dent.ro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en fa inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
Y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su dorocho do oposición, en fa 
versión pública correspondiente que se roallce, so suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o conndencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los articules 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso n la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo quo se hará en los tl!rminos do los 
criterios para fa supresión de información confidencial o rosorvada y do la 
elaboración de versiones públicas, previs~os en los artfculos 22. 23. 25. 31 . 37, 38. 
39, 41 , 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que so establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la Información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de fa Judicatura dol Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dlgasefes que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un partícufar, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de Identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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C. JQJ1EZA 
LICOA. VERÓNICA LUNA MARTINEZ 

El PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
'LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
*"*************************************************************'****-·-·················· ....... •••••• ... .......... 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISÉIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado PA TRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEYJA, con el carácter de Apoderado Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que ostenta con el instrumento notarial 
número 208,369 de quince de marzo de dos mil dieciocho, pasado ante la fe del 
licenciado CE CILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público número 151, de la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal}, personalidad que se le reconoce para los 
efectos regales pr.ocedentes. 

Asimismo, el promovente señala domicilio pa.ra recibir notificaciones eA 
ubicado en Calle Emiliano Zapata número 301-6, Fraccionamiento Plaza 
Villahennosa de esta Ciudad, autorizando para tales fines a los licenciados 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, L/LIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA 
AlAMAR, JUANA GALINDO MA TUS y KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEY JA, así 
como sólo para imponerse de autos a CONRADO ALOR CASTILLO, MERCEDES 
GARCIA CALDERÓN, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, JANET VIDAL REYES, JOSÉ 
EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ y MOISÉS FERNANDO SANCHEZ 
ROMERO, de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimóentos Civiles 
en vigor. 

SEGUNDO. Además, el ocursante exh1be la escritura públtca número 86,902 
de treinta de agosto de dos mil dieciocho, oto&gado ante la fe del licenciado LUIS 
RICARDO DUARTE GUERRA, Tit~r de la Notaria Pública número 24 de la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal), en donde se nace constar la CESIÓN ONEROSA 
DE DERECHOS DE CRÉDITO Y LITIGIOSOS que celebran por una parte BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER (el cedente) y por otra parte BANCO MEf!CANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL flPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, (el cesionario). 

TERCERO. En virtud de que el nuevo acreedor del crédito demandado en este 
juicio resulta ser BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, .pOr 
conducto de su Apoderado Legal y como lo solicita el promovente, notlffquese a la 
parte demandada al momento de ser emplazado a juicio, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del dla siguiente al en que surta erectos la 
notifocación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga respecto 
de dócha cesión, apercibida que de no manifestar nada, se le tendrá por cónrorme 
con la misma, sirve de apoyo a lo anterior los articulas 2191 y 2211 del Código Civil 
en vigor, 

. CUARTO. Como lo solicita el licenciado PA TRICKS JESÚS SANCHEZ 
LEYJA, en el punto quinto petitorio del libelo que se provee, girese atento oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que se 
sirva hacer la anotación marginal de la Ces~ón de Derechos a favor de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
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MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, debiéndose adjuntar al referido oficio 
copia certificada del instrumento notarial número 86,902. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDtCIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
*******************************************************************'**************** 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por 

tres. veces de tres en tres días hábiles en el diario de mayor circulación y 

periódico oficial; se expide el presente edicto con fecha veintitrés de 

noviembre de dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, ca~)!JaU.el--... 

estado de Tabasco. 

PRH 
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